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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
    

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020)  
  
  

Radicación:  045-2017-01600  
Demandante:   COOPCANAPRO  
Demandado:    MONICA ESPERANZA CAPURRO MOSQUERA  
Proceso:    Ejecutivo Singular   

   
De conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso, y como quiera que la parte demandada no objetó la cuantificación presentada 
por la apoderada de la entidad financiera ejecutante, procede el Juzgado a revisar la misma 
para su respectiva aprobación, sin embargo, se evidencia que no cumple con las exigencias 
contempladas en el numeral 1º de la norma en cita, por cuanto no se ajusta a lo 
lineamiento ordenados en el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir adelante 
con la ejecución.   
  
Por tanto, procede el Despacho a hacer uso de la facultad otorgada por la norma en cita, 
de oficio procederá a modificar y aprobar la liquidación de la siguiente forma (se anexa 
igualmente el respectivo cálculo en dos (2) folios):  
  

Resumen Liquidación Crédito 

Capital $ 44.426,00  

Capitales Adicionados $ 987.915,00  

Total Capital $ 1.032.341,00  

Total Interés de plazo $ 62.725,00  

Total Interes Mora $ 618.558,59  

Total a pagar  $ 1.713.624,59  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 1.713.624,59  

  
Conforme a lo expuesto el juzgado:  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la togada actora, 
obrante a folios 42 a 44 de este cuaderno, por no encontrarse ajustada a derecho.  
  
SEGUNDO: APROBAR y TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la 
suma de $ 1’713.624,59 M/cte., con fecha de corte al 4 de marzo de 2020.  
  
 

Notifíquese,  
  
  

MARTHA JANETH VERA GARAVITO  
JUEZ  
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

  
SENTENCIAS 

  DE BOGOTÁ . 
  

  
Bogotá, D.C.,   DE JUNIO 24 

  DE 2020 
  

Por anotación en estado  Nº.  061 
  de esta fecha fue notificado el auto  

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
  

Secretaria, 
  

                __________________________ 
  

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ  
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